
 
 

REPÚBLICA  DE  COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Santa Marta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 Informe Secretarial: 

Al Despacho el presente proceso para informar que se encuentra vencido el término del 

traslado de la liquidación de costas a las partes. PROVEA. 

DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR EL SEÑOR 

NUMA ENRIQUE GÓMEZ CONTRA EL DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. RAD. 2017-214. 

Santa Marta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial precedente, SE RESUELVE: 

PRIMERO: Apruébese la liquidación de costas y agencias en derecho hechas en 

el juicio de la referencia, las cuales se tasaron a cargo de la parte demandante en 

primera y segunda instancia, en la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/L 

($2.000.000,00). 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente auto, ARCHÍVESE el proceso, previas las 

anotaciones del caso en su respectivo libro radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

JORGE HERNAN LÍNERO DÍAZ 

JUEZ 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Santa Marta – En la fecha 14 de junio de 2022,    se notifica en auto precedente 

por ESTADO Nº 35, fijado a las 8:00 AM. 

 

Secretario (a) 

 

 


